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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N65-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. Ol5/2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N65-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Failo de la Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N65-2O23. correspondiente a la obra: Rehabilitación
Estadio Revolución; en el municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y Municipio
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra
objeto de este procedimiento de contratac¡ón por licltación pública, serán con cargo al oficio de
autorización de recursos No. HACIENDA-A-FAFEF/C|-2O23-15O2-OO332, de fecha 10 de julio de
2023, emit¡do por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalqo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:OO horas del día 09 de
agosto de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Serviclos Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en v¡gor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta
Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080; las personas morales, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de In
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta ticitac¡ón Pública como consecu\cia
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada
acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, D¡rectora de Licitaciones
Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción
lV y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3, 4,5, 6, 7 fracc¡ón ll inciso c) 8, 11 fracción XXV y 14 fracciones Xvlll y XtX del
Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, vigente, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
de Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas
por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas v Ordenamiento Territorial mediante
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-N65-202J

Acuerdo Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el periódico of¡cial delEstado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, anárisis y evaruación de ras proposiciones presentadas, se rearizó confundamento en lo dispuesto por los Articulos loB de la constitución política del EstadoLibre y soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de obras públicas y servicios Relacionados conlas Mismas para er Estado de Hidargo y ro apricabre de su Regramento vigente, asr comocon lo establecido en las bases de esta l¡citación, por lo que una vez realizada la evaruac¡ónminuciosa de ros documentos y constancias que integran ras proposiciones presentadaspor ros ricitantes' en sus aspectos Legares, Técnicos y Económicos ra secretaría deInfraestructura Pública y Desarrollo urbano sostenible del poder Ejecutivo del Estado L¡bre ySoberano de Hidargo, determ¡na que ra persona sereccionada para ejecutar ros trabajos dela obra que nos ocupa, es:

En virtud de ro anterior, er ricitante aqui sereccionado se obriga a firmar er contrato y demásvrv J vs¡rrordocumentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $Z'3O1,72g.12 lsiete millonestresc¡entos un m¡r setec¡entos ve¡ntiocho pesos r2noo M.N.) t" ",ññffi.iüü ¡mpuestoal valor agregado.

con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, deblendo iniciar los trabajos motivola presente licitación, a partir del día 23 de agosto de 2023.

se hace constar que se adjunta como anexo no. r a ra presente Acta de Fato, formando parte.Integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para et presente Fallo para la adjudicacióndel contrato de ra obra púbrica a precios unitarios y tiempo determinado, en er que consta elanáris¡s detalrado de ras proposiciones presentadas y ras razones fundadas y mot¡vadas paraadmitirla o desecharra, según er caso, de conformidad con er Artícuro ++ dá b Ley de obrasPúblicas y servicios Reracionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo y ro africabre de suReglamento vigente.
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El licitante ganador se obriga a exhibir en er prazo estabrecido en ra Ley de obras pubricas yservicios Reracionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo y der iegramento en v¡gor yprevio a la firma der contrato, ras pórizas de fianzas y demás documentos necesarios para raformalización del contrato respectivo, así mismo deberá presentar un escrito en el cuat man¡f¡éstebajo protesta de decir verdad que no desempeña empreo, cargo o comisión en er servicio púbricoo' en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspond¡ente nose actualiza un conflicto d2 interés; también en dicha man¡festación hará constar que los socios os _7 r I rdr ||¡esrdcton nara constar que los socios o
\/.\,\v \Sr \r{ _\:i5 r d\ \L-l' \-



Licitación Pública No. EO-SIPDUS- N65-2023

accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo o
comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplimiento al
artículo 49 fracciones lX, X y últ¡mo párrafo de la Ley Ceneral de Responsa bilidades
Ad m inistrativas; mismo que se hará del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta
Dependencia, los cuales deberá presentar en las of¡cinas de la Dirección Ceneral de
Administraclón, sita en Ex Centro Minero Edificio 2B ler p¡so, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,
Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42O8O, teléfonos 771 7VA O45,771 7]78 O00
extensiones A742 y AGA1, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día lO de agosto de
2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de
ejecución de los tra bajos, los elementos suficientes y necesa rios pa ra el día del inicio de su
ejecución.

La presente acta de fallo se rige por el Reglamento intérior de la SecretarÍa dé Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, derivado de que el procedimiento de contratación al que pertenece, fue
iniciado con fecha 24 de julio de 2023, y si bien fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, El Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, de fecha 28 de julio de 2023, alcance siete, med¡ante el cual se realizan
modificaciones a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debido á1la
naturaleza de los procedimientos de contratac¡ón y/o convocatorias, el actual Reglamento en
artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho
decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades administrativas que
se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se entenderá que
corresponden a las previstas en el mismo.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan
as¡st¡do a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notificación y al f¡nalizar este acto se fija rá un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las O9:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales
procedentes.

La falta de f¡ de algún l¡c¡tante no invalidará su contenido y efectos.
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-N65-2023

Por la Secretaría de Infraestructura

La Directora de L¡citaciones y Contratos

Por la Dirección General de Conservación de

Por la Unidad de Planeación y prospect¡va

\
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Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección Ceneral de Asuntos Jurídicos

Por la Dirección Unitarios

Jiménez Rendón

Tec. Juan Azael Hernández Éaurrsra L.D. Rómuld\Carcía Ortega

Por la Dirección Ce lde Supervisión
Estratég¡ca y Evaluación

Arq. lVán S{ lazar piña Marthts"ñ4iriam Brizuela Jiménez

Por la Secretaría

Yurid ia Melo Sa ndoval

Por la Secretaría de Hacienda

r Marroquín Hernández

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó



Licitación Pública No. EO-StpDUS-N65-2023

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo
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Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por el Coleg¡o de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

No se presentó

No se presentó

Por la cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación pachuca

Nombre Firma

'1.- Crupo Arcodem, S.A. de C.V.

Oswaldo

2.- Conekta Construcclón y Enlaces, S.A.p.l. de C.V. /
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No se presentó
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Públíca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N65-2023
Convocatoria No. O152023

Anexo No. I
Resultado de la revis¡ón cualitativa "dictamen" para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitario.

En fa ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 09 de agosto de 2023, en las ofic¡nas de la
Dirección de precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja'

Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de soto, Hidalgo con fundamenti a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas pa\¡
el Éstado de Hidalgo y 43 de su Fteglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento po\

Licitación pública No. EO-SIPDUS-N65 -2O?3, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitac¡ón
Estadio Flevolución;en el municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca

de soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedlmiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de H¡dalgo en el artÍculo lO8, y en

los artículos 3l fracción l, 33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las

Mismas para el Estado de H¡dalgo'

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y
económicas de las proPosiciones'

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado de H¡dalgo en el artículo lOB y elCon fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado de H¡dalgo en el artículo lOB y el t /
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo f
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedim¡ento por licitación / ,pública. 

k
c).- Adjudicación del contrato \
Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las M¡smas ,
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluac¡ón de las I
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡c¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente' ,l
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por ll
i¡c¡tjciOn publica, las condic¡ones legales, técnicas y económicas req ueridas por la convocante y ga ra nt¡ce I !

satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectlvas. ' i

f , Reseña cronológ¡ca de los actos del presente Procedimiento Por Lic¡tac¡ón Pública. \ y
V

No. Eo-stPDUs-N6s f'-
io23, en rélac¡ón a ta adjud¡cac¡ón de la obra pública: R€habilitaclón Estadio Revolución; en el mun¡clplo de Pachuca de sotoi
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ubicada en la localidad y Municlpio d€ Pachuca de soto' Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor L¡c¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N55-2Oz
Convocatoria No. Ol5/2023

1.1.- Los recursos f¡nanciéros para la adjud¡cación y contratación de la obra objeto del
procedimiento por Licitación pública, son autor¡zados por la Secretaría de Hacienda del
def Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACTENDA-A-FAFEF/C|-2O23-1502-OO332 de fecha
de julio de 2023.

1.2.- Que con fecha 24 de julio de 2023, se pu blicó en el Periódico Oficialde Hidalgo, asícomo en la página
de internet s-obraspu blicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. Ol5/2023 la cual se pone a
d¡spos¡ción de los interesados a partic¡par en el Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-
SIpDUS-N65-202, para la adjudiceción de la obra pública: Rehabil¡tación Estad¡o Flévolución; en el
municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de
Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación publica se pusieron a disposic¡ón de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 28 dejulio de 2023.

1.4.- con fecha 28 de julio dé 2023 a las l0:oo hrs., se llevó a cabo la vis¡ta al sitio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 3l de jul¡o de 2023 a las 13:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la D¡recc¡ón General de Administrac¡ón de esta Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y
Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.
93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia dél órgano interno de
control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistenc¡a
encontrándose presente:

1. Crupo Arcodem, S.A. de C.V.

f.6.- Con fecha 04 de agosto de 2023 a las 09:00 hrs., se realizó e¡ Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano ¡nterno dé control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los l¡citantes siguientes:

'1. Grupo Arcodem, S.A. de CV.
2. Conekta Construcción y Enlaces, S.A.P.l. de CV.

1.7.- Se procedió a abr¡r elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los lic¡tantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

2/12
D¡ctamen para determinar e¡ fallo de la Convocatoria No. 015/2023, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N55-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públice: Rehabilitación Estad¡o Revolución; en el munlclpio de Pachuca de Soto;
ubicada en la local¡dad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura PrJblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N65-2023
convocator¡a No. ol5/2023

t:1.1.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 04 de agosto de 2023 a las o9:oo hrs.:

Ningún L¡citante

l.?.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la
cualitativa.

No. Lic¡tante
Monto Propuesto 5in

I.V-A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

l.- Crupo Arcodem, S.A. de CV. $5'565.708.96
93 días naturales, inicio 23 de agosto
de 2023, terminación 23 de noviembre
de 2023.

2.-
Conekta Construcción Y
Enlaces, S.A.P.l. de CV.

s6',294.s93.21
93 días naturales, inicio 23 de agosto
de 2023, terminación 23 de noviembre
de 2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertu ra.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Adm¡nistración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis détallado
(cualitativo), los días 07 y Og de agosto del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los licitantes: 1.- Grupo Arcodem, S.A. de C.V. y 2.- Conekta Construcc¡ón y Enlaces, S.A.P.|. de Cy., para

determinar el cumpl¡miento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del
procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el

artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de
lalalaVt,incisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,de
su Reglamento en vigof obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

3/12

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0152023, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N65'

2023, en retación a Ia adjudicación de la obra pública: R€habilitación Estadio Revolución; en el municlplo de Pachuca de Soto;
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ubicáda €n la localidad y Municipio do de Soto, Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraéstructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N55-2023
convocatoria No. 0152023

ll.l.- Grupo Arcodem, S.A. de C.V.

Causal No. I
Reouisita incorrectamente el documento T-3.- Planeación 

\
Motivo: \\
En la documentación para acred¡tar al laboratorio de control de calidad: \\\\¡ El licitante om¡te presentar el dictamen de la SICT que comprenda las áreas similares a la \)

obraquesel¡cita,ysuv¡genciadebeestarcomprendidaenlostresañosanteriorescontados,7{
a partir de la publicación de la convocatoria. " ñ

\\
Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos: 

, "
I

3).-. Aprobación por d¡ctamen de la S|CTdebe comprender las áreas s¡milares a la obra que se licita, para l"
la verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra llt'

lr
Por lo anter¡or no cumple con lo que establecen las bases de l¡citación capitulo lV.- Evaluación y /
Adjudicación; Numeral 7.- Criter¡os de evaluación técn¡ca, fracción l.- La evaluación se hará de
conformidad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criter¡os de evaluación y las causales para U/
desecharla, c).- la normatividad vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de l¡citación, fracción 3.- |
Que en cada documento: a),-incluya la informac¡ón, y requisitos sol¡citados. c).- que no omita uno o varios I
anexos solicitados. d).-que algún rubro en lo individual esté incompleto.

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Lic¡tac¡ón Pública en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca, fracción 2.- Cuando
no se ajuste sustancialmente a los requ¡sitos sol¡citados en uno o varios de los documentos que la
integran; Numeral 8.3,- T-3.- Planeac¡ón, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por
dictamen emitida por la Direcc¡ón General de Servicios Técn¡cos del Centro (SICT) correspondiente y
debe comprender las áreas similares a la obra que se l¡cita, y debe estar compréndida en los anteriores 3
(tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de
presentac¡ón de la propos¡ción.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
H¡dalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las proposiciones se
deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la convocator¡a no. OlStz!*, aelProcedim¡ento por L¡citación pública No. EO-SIPDUS-N65-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: R€habilitáclón Estadio Revolucióni en €l munlcipio de Pachuca de soto;
ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de soto, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N65-2023
Convocatoria No. Ol52023

l.- Que cada documento contenga toda la ¡nformación sol¡citada,

y en el artÍculo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiénto de las proposiciones, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las Bases;

ll.- El incumpl¡miento de las condiciones legales, técnicas (...), requeridas por la convocante

Causal No,2,
Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- precio unitar¡o

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos:

'1.-

Clave Descripción del concepto
cM23cO242 086-G.02 ADQU|S|CTON DE MATERIALES ASFALTICOS A) EMULSIONES

ASFALTICAS: 2) EMULSION RR-2K

o El análisis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya que considera un camión
petrol¡zadora de llo5 galones, lo cual es incorrecto ya que solo se debe considerar la adquisición
de la emulsión asfáltica.

2.-
Clave Descripción del concepto

CM23cO244 ALMACENAMIENTO DE EMULSIONES ASFALTICAS: A) EN TANQUES O FOSAS
DEL CONTRATISTA: l) EMULSIONES ASFALTICAS.

. El anális¡s del precio unitar¡o, lo analiza incorrectamente ya que considera un bás¡co ALM-EMU-
5682 Almacenamiento de emulsiones Asfálticas, del cual omite realizar el anális¡s e integrarlo en
su documento E-2.- Análisis de los costos bás¡cos o aux¡liares de los materiales, por lo que no se

r)ueoe evalua r.

3.-
Clave Descr¡pción del concepto

cM23cO246 CALENTAM IENTO Y BO M BEO DE EM U LSION ES ASFALTICAS: A) E M U LSION ES

ASFALTICAS.

. El análisis del precio unitario, lo anal¡za ¡ncorrectamente ya que considera un básico 6754-CBEA-
8689 Calentamiento y bombeo de emulsiones asfalticas, del cual omite realizar el análisis e

5/t2
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O152O23, del proced¡miento por Licitación Pública No. EO'SlpDUS-N65-
2023, en retación a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación Estadio Revolución;6n el municipio de Pachuca de Soto;

ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de soto, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N55-2023
convocatoria No, o15/2023

¡ntegrarlo en su documento E-2.- Anál¡sis de los costos básico o auxiliares de los materiales, por

lo que no se puede evaluar.

. El análisis del precio un¡tar¡o, lo analiza ¡ncorrectamente ya que om¡te cons¡derar equ¡po d

carga para el descenso y retiro del material del área de trabajo.

\

5.-

6.-

Clave Descripción del conceplg
EF23cO636 ENTORTADO CON MORTERO CEMENTO-ARENA I:5

ESPESOR. INCLUYE: ANDAMIO, MATERIALES'
H ER RAM IE NTA

t)c PROMEDIO DE
DE OBRA YMANO

. El anál¡s¡s del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar andamio l^ ,
como lo requiere la especificación del concepto de trabajo. ll-

II
t -t1

Clave Descripción del concepto
¿tz5cu6z¿ CHAFLAN DE,IO X]O CM. CON CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA

¡.6=159 11g/cm2, INCLUYE: FESTERGRAL A RAZON DE].5O Kg/BULTO DE
CEMENTO. ELABORACION, MATERIALES MENORES DE CONSUMO, MANO
DE OBRA Y HERRAMIENTA.

o El análisis del precio un¡tar¡o, lo anal¡za incorrectamente ya que omite considerar festergral
como lo indica la especificación dél concepto de trabajo.

:i.: ,... . :rt.).,r..i: t:/j

¿t.-

Clave Descr¡pc¡ón del concepto
EF23c0053 DESMONTAJE DE LAMINA DE POLICARBONATO EN TECHADOS DE HASTA

6.00 M. DE ALTURA; INCLUYE: ANDAMIO, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA'

¡ El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectemente ya que omite considerar andam¡o
como lo indica la especificación del concepto de trabajo.

Clave Descr¡pción del concepto
EF23CO763 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE LAMINA POLICARBONATO TIPO CELULAR

DE 6 mm. DE ESPESOR, INCLUYE: PERFIL H, PERFIL U, CINTA METALICA'

6/12

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No.0152023, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO'SIPDUS-N65-

2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Rehabllitación Efádio Revolución; en €l munic¡p¡o de Pachuca de Soto;

ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de H¡dal9o.

/

clave Descripción del concepto
EFZ3COO44 RETIRO DE IM PER M EABILIZACION

RETIRO DE MATERIAL FUERA DEL
H ERRAM IE NTA.

Y LIMPIEZA DE SUPERFICIE; INCLUYE:
AREA DE TRABAJO, MANO DE OBRA Y

. : : ! . : . :' , 
.:i . t l i j i , . i , , : :
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

Convocatoria No.
No. EO-SIPDUS-N65-2023

CINTA PERFORADA, TORNILLOS CON
SELLADO, MATERIALES, MANO DE
H ERRAM IENTA.

ARANDELA CALVANIZADA, CORTES,
OBRA. ACARREO, ELEVACIÓN Y

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos sol¡citados en las bases de l¡citación y fracción 7.- Que la propuesta cal¡f¡cada como solvente
económica. será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
pública en el CapÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral ll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el

capÍtulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecut¡vo, especilicaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determ¡nar
los costos directos, c).- los materiales no sean congruentes con las normas de calidad y las

esoecificaciones.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo I7O.-
para Ios efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como prec¡o unitario el importe de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto term¡nado'
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspondientes alconcepto de trabajo ('..).

Así como el ArtÍculo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determ¡nado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las espéc¡ficaciones generales y part¡culares

de construcc¡ón y normas de calidad que determine la dependencia' ('. ).

7 /t2
Dictamen para determinar et fallo de la Convocatoria No. 0]52023, del Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N65-

io23, en rélac¡ón a ta adjud¡cación de la obra públ¡ca: Rehabilitación Estadio Revolución; en el municipio de Pachuca de Soto;

ubiqada en la local¡dad y Municlplo de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del.Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimíento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SlPDUS-N55-2023
Convocatoria No. Ol5/2023

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento contenga toda la ¡nformación solicitada:

A.- Tretándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Ver¡ficar que el anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya real¡zado de acuerdo
con lo establecido en éste reglamento, (...),

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 3.
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-5.- Análisis, cálculo e integrac¡ón de los costos ind¡rectos,

Motivo:
El l¡citante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, en oficina
central, en el rubro de gastos de oficina, integra un gasto de $2,253.53 por concepto de 3. Situación de
fondos, el cual no aplica, por no estar claramente identificados y en consecuencia no son gastos
necesarios para la ejecución de la obra.

Por lo anter¡or no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública
en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción l.-
La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecldo por; 0.- el cap. lV.- evaluación y
adjudicac¡ón;j).- lo establecido en las bases de licitación, fracc¡ón 2.- En la evaluación, se verificará que la
información se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases del
procedimiento por licitación pública y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información
y requisitos solicitados.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación
pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral Il.- Causalés para desechar la propuesta
económica,; fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos sol¡citedos
en cada uno de los documéntos que la integran; numeral ,l,l.5.-E-5.- 

Costos Ind¡rectos.- fracción 1.- Cuando
para su determ¡nación: a).- no se establezca el procedim¡ento de conformidad al capítulo tercero: análisis,
calculo e integración de los precios unitarios y la secc¡ón lll.- el costo indirecto del reglamento, b).- no
corresponda a los gastos generales necesarios para la ejecución de los trabajos no incluidos en los costos

D¡ctamen para determinar elfallo de la convocatoria *o. ora¡r3'r!10", procedimiento por L¡c¡tación púbt¡ca No. Eo-stpDUs-N6s-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Rehabilitación Elad¡o Revoluc¡óni en €l municipio d€ pachuca de Soto:
ub¡cada en la localidad y Munlcipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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Cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N55-2023
Convocatoria No. 01512023

directos que realiza el contratista, y fracción 2.- Cuando: a).- no se hayan estructurado y determinado por
conceptos claramente definidos.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artÍculo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuéstas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada
documento contenga toda la ¡nformación solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya real¡zado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...) económicas, requeridas por la convocante

Resolución; Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l, 2 y 3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Conekta Construcción y Enlaces, S.A.P.|. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante: Conekta Construcción y Enlaces, S.A.P.l. de CV., cumple con los l¡neam¡entos establecidos en
las bases del procedimiento por l¡citac¡ón pública, y no se encuentra en los casos que como causas de
desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para
desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo
que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios
Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestas, los artículos4l fracción la laVl, incisoAfracción la la lV, artículo 42 fracción la la ll,incisoA,
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del l¡citante: Conekta
Construcción y Enlaces, S.A,P.|, de C.V,, resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoria mente el cumplimiento de las
obligaciones respectivas con un monto de $6'294,593.21 (Seis millones dosc¡entos noventa y cuatro m¡l
quinientos noventa ytres pesos 2l^O0 M.N.) s¡n íncluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

9/12
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No, Ol5/2023, del Proced¡miento por Licitación públ¡ca No. EO-SIPDUS-N65-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabllltaclón Estadio Revoluclón; en 6l municipio de Pachuca de Soto;
ubicada en la local¡dad y Munic¡pio de Pachuca de Soto, E'stado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N65-2023
convocatoria No. ol52o23

Resolución;
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cua
le adjudica el contrato de la obra pública a prec¡o unitario de esta liciteción pública es:

Construcción y Enlaces, S.A.P.I, de C.V,, por reunir las condiciones legales, técnicas y económ
requeridas por la convocante, y garantizar sat¡sfactoriam€nte el cumpl¡miento de las obl¡gac¡o
respectivas con el monto de $6'294,593.21 (Se¡s millones dosc¡entos noventa y cuatro mil quinientos
noventa y tres pesos 2l/l0o M.N.) sin incluir el lV,A. y un plazo de ejecución de 93 días neturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjud¡catar¡o del contrato de la obra pública a prec¡os un¡tarios, lo
firmará por un monto $6'294,593.21(Seis millones dosc¡entos noventa y cuatro mil quinientos noventa y
tres pesos 2l^OO M.N.) s¡n incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se est¡ma a ser
firmado a part¡r del día]o de agosto de 2023 prev¡a entrega de las garantías correspond ¡entes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trám¡tes se verificaÉn en la Direcc¡ón General de Administrac¡ón, sita en Ex-centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a v¡ernes en el horario de 8:30 a'16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y f rma del servidor público que lo em¡te, del que preside los actos publicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Emite el presenté dictemen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Cuzmán, D¡rector General de
Adm¡nistración, en nombre y representación dé la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos l, 2, 3, 4, 5 fracción l, 17 fracción lV
y 3l fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2, 4, 5,
6 y 7 fracción ll ¡nciso c) y 14 fracc¡ones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructure Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El presente fallo se rige por el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el procedimiento de contratación al que pertenece, fue iniciado
con fecha 24 dejulio de 2023, y que fué publicado en el Periódico Oficial del Estado de H¡dalgo, alcance

Dictamen para determinar el fallo de la convocator¡a ¡fo. ofs¿t%l¿"1 Proced¡m¡ento por Lic¡tación Públ¡ca No. Eo-slPDUS-N65-
2023, en relación a lé adjudicación de la obra públ¡ca: Réhabilitac¡ón Estadlo R€volución; en el municipio de Pachuca d6 Soto;
ubicada €n la localidad y Municiplo d€ pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N65-2023
convocator¡a No. ol5/2o23

s¡ete, con fecha 28 de julio de 2023, mediante el cual se realizan modificaciones a las denominaciones de
diversas áreas que conforman la m¡sma, debido a la naturaleza de los procedimientos de contratac¡ón
y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enunc¡a que
continuarán en vigor los acuerdos y demás disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el
Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial que se abroga, en lo

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación públ¡ca, D¡restora de
Licitaciones y Contratos de la 5,l.P.D.U,s,

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.

/

1tl t2
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. Ol5/2O23, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N65-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Réhabllltaclón Estadio Revolución; en el municipio de pachuca de Soto;
ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N65-2023
Convocatoria No. ot5¿023

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.|.P.D.U.S.

t2lt2
Dictamen para determ¡nar elfallo de la convocatoria No.0152023, del Procedimiento por Lic¡teción Pública No. EO-SIPDUS-N65-
2023, en réláción a la adjudicación de la obra pública: REhabilitaclón Est¿d¡o Revolucióft en €l municipio de Pachuca de Soto;
ub¡cada an la localidad y Municiplo de Pachuca de soto, Estádo de Hldalgo'
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Aro. María Dolores Jiménez Flendón


